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Acuerdo 415 de 2009

ü Resuelve preguntas acorde a su competencia
ü Construcción participativa.
ü Tiene en cuenta aprendizajes anteriores.
ü El  ciudadano está en el centro – en función de Él.
ü Simplifica los procesos para el ciudadano
ü Conciencia del Derecho
ü Competencias y responsabilidades explícitas.
ü Recién nacidos.
ü Evolución de la afiliación.
ü Real y efectiva la libre elección.

Observaciones Generales



ü Énfasis en la corresponsabilidad del afiliado.
ü Simplifica y hace efectivos los traslados.
ü Regionalización a partir de conceptos técnicos
ü Información.
ü Hace público el desempeño de los operadores
ü Cada actor asumir sus compromisos con el ciudadano.
ü Acerca las operaciones del Régimen Contributivo y

Subsidiado. El subsidio sigue al afiliado – portabilidad
del derecho –

ü Derogatorias explícitas
ü Actualiza el Régimen subsidiado al Siglo 21
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Retos para las Nación

• Conformación de grupos familiares
• DNP – SISBEN Certificado oportuno y actualizado
• Listados Censales – Estructura - Identificación plena - novedades
• Mantener del listado Nacional de población elegible actualizado
• BDUA actualizado
• Incorporación e información oportuna de Novedades
• Sistema en línea para afiliación y novedades
• Afiliación por única vez al SGSSS
• Reglamentar: listados censales, formulario de afiliación y traslado,

novedades, contenidos mínimos y anexo del contrato, contratación
electrónica, operador de afiliación, estándares ET, Regionalización.

• Asistencia técnica a Departamentos y municipios
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Retos para las EPSS

• Ajustar la nueva operación
• Afiliar, carnetizar e informar.
• Traslados efectivos
• Entregar la carta de derechos del afiliado y paciente y la carta de

desempeño
• Convenios para prestar servicios
• Comunicar suspensiones
• Evitar la Selección de riesgo
• Inscripción en municipios “responsable” – obligación de contratación. Oferta

y tamaño de mercado. Favorece la concentración de “Pooles”
• Cumplimiento contrato y utilización adecuada de UPCS
• Manejo adecuado y responsable de los “Pooles”
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Retos para las ET - Departamento

• IVC
• Asesoría y asistencia técnica
• Desarrollar la experticia en la Gestión del Régimen

Subsidiado. – Competencia cautelar de operación del
régimen subsidiado:
– Selección, contratación, interventoría.

• Listado de red no POSS
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Retos para las ET - Municipio

• Desarrollar la experticia – Tener la infraestructura mínima – Lograr los
estándares técnicos y administrativos

• Selección de Población elegible
• Lograr cobertura superior – Llenar cupos con personas.
• Garantía de la libre elección – criterios – Carta de desempeño…
• Facilitar la afiliación y traslados
• Agilidad en la incorporación en los contratos – manejo de factor de ajuste
• Incorporación e información de Novedades oportunamente
• IVC – Interventoría de los contratos
• Pago oportuno
• Fortalecer el control social
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Retos para los prestadores

• Apoyar la afiliación
• Evitar la selección de riesgo
• Contratación para vigencia
• Prestadores cerca de los afiliados
• Identificar plenamente al afiliado – detectar inconsistencias e

informar a EPSS para su corrección
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Retos para Los ciudadanos

• Ejercer debidamente el derecho
• Asumir la corresponsabilidad

– Autocuidado
– Informar oportunamente novedades,

actualización de datos,
• Evitar fraudes
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Retos para TODOS

• Foco en sus competencias
• Ajustar Procesos
• Asumir las Responsabilidades
• Vínculos de armonía y confianza
• “0” tolerancia a la corrupción
• Capacidad de ajuste y cambio
• Lograr Unificar los Sistemas!!!



Gracias.


